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GOl3lER.,.'O DE 
EL SALVAlX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12562/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las catorce horas del día catorce de ju lio de dos mil veintidós. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. luego de haber 
recib ido la solicitud de información Nº12562/2022. presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta. por la solicitante . quien se identifica con 
Documento Único de Identidad número , quien 
ha solicitado la información referente a: "Cantidad de pacientes atendidos en período de 6 
meses de enero 2022 a junio 2022. en sala de operaciones de emergencia de Hospital general 
por el personal de enfermería desde la recepción en sala hasta recuperación (salida de sala 
operaciones).". Hace las sigu ientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la 
Dirección del Hospital General y la Jefatura del Departamento de Enfermería del ISSS, a fin de que 
fac ilitaran el acceso a la m isma. 

Que de acuerdo a la información solicitada. se recibió en esta dependencia la información de lo 
requerido. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts . 61. 66, 69. 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese: a la peticionaria la información detallada en la presente resolución. 

Not if íquese por medio de correo electrónico. 
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